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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Oficio 2-4177, escrito remitido por el Juzgado 2º de Ejecución de Familia de 

Bogotá, D.C. (Proceso 2011-00761) 

 

En atención al oficio de la referencia allegado a este Despacho el 05 de junio del 

año en curso, se ordena la conversión inmediata de los títulos pendientes de pago y que 

se encuentren en arcas de este Despacho, a nombre de la Oficina de Ejecución de Asuntos 

de Familia de Bogotá, D.C, en donde se encuentra el Proceso Ejecutivo de Alimentos de 

YOLANDA CABRA MANRIQUE en contra de JUAN DE JESUS CASALLAS ORTIZ, bajo el 

radicado 2011-00761.  

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88943ceb929396584a7f9dd3ef0594c8852919315f0feee4d04ce46e905fd47c

Documento generado en 08/06/2023 02:13:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


